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PRESIDENTE. Buenos días a todos. 

Vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria 972ª, correspondiente a la incorporación al 
Comité de Representantes del Excelentísimo señor Embajador doctor Edmundo Vera 
Manzo, Representante Permanente del Ecuador. 

Estimado Embajador, es un gusto para mí darle la bienvenida a este Comité y a esta 
Casa de la Integración, es notoria su amplísima y variada experiencia vital en el ámbito 
cultural. Ha recorrido como profesional, como psicólogo, como gremialista, y sobre todo 
como pedagogo, los más amplios campos del conocimiento desde la filosofía hasta la 
historia y la pedagogía, con una amplitud en este ambiente cultural que seguramente va a 
contribuir a enriquecer todo tipo de consideraciones y de profundizaciones de nuestro 
debate en aras de la integración. 

Y quisiera destacar en lo que me es personal algo de lo que estuvimos hablando la 
noche del viernes en la cena que nos obsequiara la Embajadora de Colombia sobre su 
profunda preocupación de los aspectos de la identidad cultural y la integración, y la 
necesidad de que la integración necesariamente contemplara y respetara las identidades 
culturales a los efectos de ser una integración realmente creativa. 

Eso, además, me recuerda palabras que en el día de antes de ayer dirigiera en el 
mismo sentido el ex Presidente de Brasil, el doctor Fernando Henrique Cardoso, haciendo 
hincapié en cierto fraccionamiento que existe en este momento en América Latina y en la 
necesidad imperiosa de contemplar ese fraccionamiento y esas diversidades en aras de 
conseguir una integración realmente profunda, sincera y que respete las individualidades de 
todos los que estamos inscriptos en este proceso. 

De más está decirle, señor Embajador, que tanto yo como Presidente, como 
seguramente todos los colegas aquí presentes estamos a su disposición para ayudarlo y 
para enriquecernos también con todo lo que usted pueda contribuir en esta Organización a 
los efectos de que cumpla sus finalidades. 

Es realmente un honor para nosotros tenerlo como compañero de trabajo.  

Doy la palabra ahora al señor Secretario General de la Asociación. 

SECRETARIO GENERAL. Muchas gracias, señor Presidente.  

Sea usted bienvenido señor Embajador, Representante Permanente de Ecuador ante 
la ALADI, don Edmundo Vera Manzo, sea bienvenido a igual título que todos los demás y 
participando en este quehacer colectivo donde cada uno aporta lo específico y hace una 
búsqueda acuciosa por encontrar lo común. Su currículum lo muestra en el campo de la 
filosofía, de la pedagogía, del pensamiento. El campo del pensamiento no está nunca ajeno 
a actividad alguna, si filosofar es pensar claro, bueno, usted nos ayudará a pensar claro 
cuando no tengamos por delante identificada la luz de los temas. 

Naturalmente que las palabras finales de su currículum son ilustrativas en cuanto al 
enfoque que en su periplo vital usted ha asumido, las raíces culturales de cada persona 
deben ser la base de la construcción de sus identidades y visiones, y deben insertarse otros 
valores y citando a Martí dice usted: “Una síntesis viviente de los valores trascendentales de 
la humanidad”. 
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Para ir concluyendo me afilio completamente a las palabras del señor Presidente y sólo 
me permitiría agregar algo que en lo previo tuvimos ocasión sumariamente de tratar, que es 
la necesidad de que esta Asociación mantenga en algún momento, un debate profundo, 
responsable, serio, moderno, actual sobre qué pasa con la integración en América Latina, 
hay fragmentación?, Hay unidad?, Hay objetivos comunes? Hay fraccionamiento? Qué es 
lo que hay? Y eso, sin duda, debe de nutrirse de una contribución de todos, de aquellos que 
están en la gestión, de aquellos que están en el pensamiento, de aquellos que están en la 
elaboración de proposiciones, por eso, llega usted en un momento previo a nuestro Consejo 
de Ministros, que seguramente al ocuparse de temas puntuales, menos familiares a la 
pedagogía y a la filosofía y a la psicología como es el origen, las salvaguardias, la solución 
de las controversias, el certificado digital de origen, los PMDER´s de los cuales usted 
representa a uno de esos países miembros, pueda alentar algún espacio para alguna 
reflexión mayor sobre hacia dónde vamos, no sólo con las herramientas, sino con el 
significado final de nuestro emprendimiento. 

Por lo tanto, en ese contexto, séame permitido darle a usted estas palabras de 
bienvenida, naturalmente, ofrecerle la colaboración de nuestra parte y desearle la mejor 
suerte. 

PRESIDENTE. Señor Embajador Vera Manzo, tiene el uso de la palabra. 

Representación del ECUADOR (Edmundo Vera Manzo). Señor Presidente del Comité 
de Representantes, señores Representantes Permanentes, señores Representantes de los 
Países y Organismos Observadores, señor Secretario General, señores Subsecretarios, 
señores funcionarios de la Representaciones de los países miembros de ALADI. 

Mi incorporación a este importante órgano de decisión política del proceso de 
integración que agrupa al mayor número de países de la región, constituye la adecuada 
oportunidad para expresar que el Gobierno de mi país, presidido por el economista Rafael 
Correa asigna un lugar especial  a la integración regional. 

Tradicionalmente el Ecuador ha identificado a la integración subregional y regional 
como un proceso solidario para unir esfuerzos que contribuyen decididamente en el 
desarrollo económico y sustentable de nuestras economías y en el bienestar de todos 
nuestros pueblos, resolviendo las asimetrías, con plena superación de la pobreza de 
nuestros países y en especial de los grupos sociales marginados de la educación, 
capacitación y el empleo. El Ecuador reconoce a la integración más allá de lo económico 
como el medio que contribuirá efectivamente a la creación de un espacio económico, 
político, social, cultural y -muchas veces nos olvidamos- el espiritual, en el que sea posible 
atender las necesidades de los pueblos tanto presentes como futuros. 

El Ecuador es respetuoso del derecho internacional, así como de las formas de 
gobierno y economía que los pueblos de los diversos países hayan escogido, por tales 
motivos concuerda y respeta los principios que animan al proceso regional que estamos 
construyendo en el marco de la ALADI. 

El Gobierno del Presidente Correa en el marco de la globalización propone para la 
integración, el reto de consolidar nuevas posiciones que garanticen mayores niveles de 
independencia regional, que contribuyan a superar las deficiencias demostradas por la 
actual estructura concentradora y hegemónica de la economía mundial. El Gobierno del 
Presidente Correa reivindica al proceso de integración no como la simple adición de 
mercados. Sostiene que la integración se sustenta en un importante proceso de integración 
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productiva en el que las micro, pequeñas y medianas empresas desempeñen un rol 
principal. 

La coyuntura mundial caracterizada por una concentración del poder político y 
económico en muy pocos Estados, y una creciente importancia de los mercados globales 
sobre la satisfacción de las necesidades primarias de los pueblos, concentración del 
comercio y la producción en un número cada vez mayor de reducidas pero muy poderosas  
empresas, disminuyen el papel de los Gobiernos y los Estados en las decisiones de las 
políticas públicas, dan como resultados escasos avances en las negociaciones 
internacionales tendientes a facilitar las soluciones.  

Esta situación que perjudica a los países con menor poder político o económico se 
verifica en los permanentes fracasos de las negociaciones internacionales. La Ronda 
denominada del Desarrollo, de Doha, de la Organización Mundial del Comercio, ha tenido 
pocos avances y en más de una ocasión ha estado a punto de fracasar debido a la 
constante y permanente falta de comprensión y flexibilidad de la economías mayores del 
planeta, la incomprensión de los justas necesidades de las economías emergentes y 
pobres del planeta han dado como resultado un caos y crisis mayor que han paralizado las 
negociaciones internacionales. El estado de situación mundial tiene resultados negativos 
para el desarrollo. 

El Gobierno ecuatoriano presidido por el economista Rafael Correa Delgado concede 
un rol primordial al proceso de integración regional. En ese marco, y con ocasión de la 
Reunión Cumbre de los países del MERCOSUR y Asociados realizada en Asunción en 
junio del presente año, presentó una nueva propuesta de arquitectura financiera para la 
región que busca que alcancemos independencia de los inaceptables condicionamientos de 
los organismos internacionales dictados para otras realidades, otras necesidades e 
intereses distintos a los nuestros. En esta nueva arquitectura, nuestro ahorro se utilizará en 
inversiones productivas a favor del desarrollo económico sustentable que proteja nuestros 
recursos naturales. Esta propuesta descansa en tres pilares en la creación de un Fondo 
Monetario Regional Internacional, un Banco de Desarrollo y en una unidad monetaria de la 
región. 

Los principios del Tratado de Montevideo 80: pluralismo, convergencia, flexibilidad, 
tratamientos diferenciales y reconocimiento de las diversas formas de concertación entre los 
países, animan la política de integración regional que postula el gobierno ecuatoriano. Es en 
este marco y con tales bases que el Ecuador entiende el nuevo reto que los países de la 
región nos hemos propuesto de avanzar en la construcción del Espacio de Libre Comercio 
regional, un espacio ampliado generador de riqueza y equilibrio en la distribución, un 
espacio amplio de producción y creación. Un Espacio de Libre Comercio exitoso que 
deberá reconocer las diferencias de desarrollo de los países, que deberá ser flexible y 
convergente. 

El Gobierno de mi país reconoce los esfuerzos realizados por todos los países 
miembros que le conceden un tratamiento especial y diferenciado en múltiples áreas y 
sectores del proceso integrador, y espera que dicho principio se mantenga y consolide en el 
futuro plan que a favor de los Países de Menor Desarrollo Económico Relativo se encuentra 
empeñado en concretar esta Asociación. 

En esta oportunidad quiero transmitir el agradecimiento de mi país, de mi 
Representación, por el valioso y abnegado trabajo que ha realizado y brinda la Secretaría 
General, por sus aportes técnicos que en más de una ocasión han facilitado las decisiones 
políticas de los países miembros. 
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 Señor Presidente, señores Representantes, me comprometo a contribuir con ustedes 
en todos los emprendimientos que tengan como finalidad fortalecer y consolidar la 
integración de la región en todos sus aspectos, principalmente diría en los culturales, 
políticos, y espirituales, que muchas veces nos olvidamos. 

Señor Presidente y señores Representantes ratifico mi voluntad y la del Gobierno de mi 
país de aportar y trabajar incansablemente para lograr que el próximo Consejo de Ministros 
sea exitoso y determine el mejor de los caminos por el que debe transitar el proceso de 
integración en los próximos años. 

Muchas gracias. 

PRESIDENTE. Muchas gracias, señor Embajador. 

Con esto damos por finalizada la sesión de incorporación del señor Embajador, 
Representante Permanente del Ecuador. 

Invito a los señores Representantes Permanentes a tomarnos una foto para recordar la 
oportunidad. 

Se clausura la sesión. 

 

__________ 

 


